
N.° 1795. MIERCOLES 9 DE OCTUBRE DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S . M. la R e in a , su  augusta Madre la R e in a  G oberna

dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Enterada S. M. la Reina Gebernadora de la instancia 
promovida por varios individuos del comercio de Cádiz, 
consignatarios de buques con cargamentos de bacalao, se 
ha servido reso lver, de conformidad con lo informado 
por el intendente de dicha provincia y esa dirección ge
nera l, que el beneficio de trasbordo concedido en Real 
orden de 15 de Agosto últim o, se amplíe con las formali
dades y precauciones en ella establecidas, no solo á los 
buques que procedentes de Terranova toquen en otros pun
tos de Inglaterra, sino á las partidas del expresado artícu
lo que se declaren á depósito, y que sin entrar en él se 
envíen á puertos extrangeros , adeudándose el 1 por 100 
de entrada y otro de salida como si efectivamente lo veri
ficasen. De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1839. =  San M illan .= S r. director general 
de aduanas.
M INISTERIO DE M A RINA, COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Sección de Comercio.^Real orden.
Según comunicación que acaba de recibirse del gefe 

político de Cádiz, fecha 1.° del corriente, se tiene por 
cierto en aquella plaza que han aparecido en ella ciertos 
títulos al portador tenidos generalmente por falsos; y aun
que hechas las posibles diligencias, no ha podido aun 
acreditarse la certeza del hecho, resulta sin embargo que 
dos personas que se cree llegaron de las costas del Mediter
ráneo, y parece partieron luego para Sevilla , vendieron 
en aquella plaza á precios mas bajos que el corriente varios 
títulos que á juicio de los inteligentes se suponen falsos, por 
tener las diferencias que se describen en nota que se acom
paña. Enterada S. M. de este incidente, y deseando que el co
mercio no sufra en sus negociaciones los daños que son 
consiguientes á la admisión de tales títulos, y de otros igua
les que puedan haberse expendido en otras plazas, se ha 
servido resolver remita á V. S. sin pérdida de momento,co
mo lo hago, los adjuntos ejemplares de la mencionada no
ta , para que pasándolos á esa junta de Comercio con in
serción de esta orden, pueda tomar las medidas oportunas 
al efecto, sin perjuicio de que V. S. por su parte adopte 
las que estime convenientes por si pudiesen ser habidos 
los delincuentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Octubre de 1839.=D e Rivera.=Sr. gefe político de...

Gobierno político de la provincia de Cádiz.nPor el publi
co corre la voz de que han circulado estos dias títulos al por
tador del 5 por 100 de varias créaciooes y cantidades, que se 
tienen por falsos, y  en ellos se han observado las particulari
dades siguientes:

1.a El papel es algo menos blanco y limpio.
2.a El sello estampado en el papel con el busto de S. M. 

no tiene la limpieza y brillantez que en los legítimos. Su re
lieve sobresale mucho menos, y por el reverso apenas se perci
be la impresión del sello, cuando en los verdaderos está perfec
tamente marcado.

3.a Los cupones tienen una línea mas de largo.
4 a Las letras de fábrica de papel de Deuda Consolidada 

no están bien formadas, y esencialmente en la S. y la O. se 
nota la diferencia de no estar abiertas, es decir, que en las
falsas están S. y  O ., y  en las legítimas Uta

Hay algunas otras pequeñas diferencias menos perceptibles, 
Cádiz 1.° de Octubre de 1839.:=Gonzalez VilIalobos.=Es copia.

 ̂Habiendo solicitado D. Rufino Rascón Fernandez, juez de 
primera instancia de Astudillo , que se le trasladase á otro juz*v 
gado, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora nombrarle 
para el de Fuente el Saúco, de entrada en la provincia de Za
mora^ que desempeña D. Ramón Noval, y que este juez pase 
i  servir el de Astudillo que aquel deja y es de igual clase en 
la provincia de Patencia , considerándose los servicios que pres
tare Rascón Fernandez como si lo fuesen en juzgado de ascen

so por hacerle merecedor de esta gr*cía sus recomendables antecedentes.
Para la plaza de fiscal de la audiencia de M adrid, vacante 

por salida de D. José Gamarra Cambronero á la regencia de la 
de Oviedo, ha venido S. M. en nombrar á D. José María Huet 
que desempeña una de las fiscalías de la audiencia de Sevilla: 
para esta vacante á D. Miguel García Camba, fiscal de la de 
Valencia: en reemplazo de Camba á D. Andrés Ruiz Merque- 
cho, que sirve igual destino en la audieocia de Mallorca; y 
para esta fiscalía á D. José Fernandez Monserrat, juez del par
tido de Manacor, de ascenso en la provincia de Mallorca , que 
está ya condecorado con los honores de la toga.

Y para la promotoría fiscal del juzgado de Riaño, de en
trada en la provincia de León, vacante por no haberse pre
sentado á servirla D. Francisco Buron y Sierra, á D. Diego 
Francisco Ramos^ que reúne las circunstancias requeridas para 
esta clase de destiiios.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DB ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Galicia con fecha í.° del actual, re
firiéndose á un parte del comandante general interino de la 
provincia de Lugo, dice: que noticioso el capitán de la Milicia 
nacional de Nogales D. Teodoro Cedrón de que el cabecilla 
Santo con 70 infantes é igualmente de caballos , se hallaba hos
tilizando el fuerte del Cerezal en la noche del dia 25 del ante
rior , se dirigió sobre este punto con solo 17 voluntarios.'

Que habiendo encontrado á bastante distancia del pueblo 
uu fuerte número de enemigos qire llevaba los caballos de la 
posta y distintas personas presas, les hizo una descarga, y aco
metiéndolos á la bayoneta los dispersó, y obligó á que el resto 
de la canalla se regregase sobre el Cerezal.

Que la columna del fuerte, compuesta de 22 hombres, sa
lió con su comandante D. Vicente Ramón Lúaces, y unida á 
sus compañeros acabó de destruir á los rebeldes, los cuales de
jaron siete muertos dentro de las calles, siéndolo dos de estos 
por mano del capitán Cedrón, habiéndose aprehendido siete ar
mas de fuego y  algunas ropas.

Dice el capitán general que según los rastros de sangre que 
dejó el enemigo, debió tener muchos heridos; y que consistió 
nuestra pérdida en la del Nacional Manuel Mendez, que recibió 
la muerte después de habérsela dado á un faccioso.

Enterada con satisfacción S. M. de este brillante hecho de 
armas, ha resuelto se den las gracias en su Real nombre á cuan
tos tuvieron parte en é l , y que el capitán general propojga las 
recompensas que contemple de justicia con arreglo á la instruc
ción vigente.

El mismo capitán general en su parte periódico de nove
dades , fecha 2 del actual , dice que el comandante de movili
zados de Tierra llana batió á 77 rebeldes capitaneados por el 
cabecilla Castro V ilar, siendo el resultado de este choque que
dar muerto en el campo un faccioso y dispersos los demas de 
dicha gavilla. Que en todo el mes anterior se han presentado á 
indulto varios rebeldes temerosos del fin que debe prometerse de 
la activa persecución que sufren por nuestras tropas.

Que un vecino de Entrambasaguas, á quien los rebeldes 
iban á asesinar por orden de su cabecilla el Canónigo, hizo pre
sentar á indulto á dos de ellos, naturales de dicho pueblo ; y 
finalmeote que en el encuentro que tuvo el dia 29 del anterior 
el comandante de la izquierda del U lla, resultó muerto en el 
campo el famoso ladrón Francisco Barrero, compañero del Cor
tador, aprehendiéndosele una carabina y tres cartuchos.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Agosto de 1839.

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó ar
rendamientos anteriores al año de 1800, que en dictío mes ha 
adjudicado la junta á los mejores postores, según los resul
tados de los remates.

Número Valor de su Id. el de laProvincias. de capitalización. venta.censos. Reales vn. Reales vellón.

Cortina.  ............   21 604992.. 5 1010670
Lugo...................   3 67468..21 67900
Orense....................................  48 68i38l..25 687797..20
Oviedo   • • • 2 12466..22 12466..22
Pontevedra  40 776781..29 876781..29
Total de foros adjudicados

en el mes de Agosto  114 2 l4309L .il 2661616.. 3
Id. anteriormente. •    621 5443373..20 6265652..17
Total hasta fia de Agosto. 755 7586464..5Í 8927268,.20

i

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

Agosto de 1859.
Estado demostrativo de las (incas que ¡a junta ha adjudicadc 

en dicho mes á los mejores postores, según loa resultados di 
los remates, comprendiéndose también el total de los mesei 
anteriores, según está mandado.

Número
de fincas Valor en tasación. Id. en venta. Provincias. rústicas y Reales vellón. Reales vellón, urbanas.

Alicante  8 100180 119559.. 2
Albacete  3 75563..3® 191000
Avila  t  6700 51100
Badajo*................  20 226562 655731
Cádi*  18 25247/,.25 875280
CUceres  2 57724 107900
Córdoba  60 1242965 2957816
Castellón  8 202905 654500
Ciudad-Real  1 171000 213000
G r a n a d a . . . . . . . .  51 1591202 5850010
Guadalajara.. . . .  103 145 146..22 159663..2!
Gerona   6 221135..1Í 251800
Huesca   55 ] 139570 211060
Jaén........................  93 1076488 2172782..1
León.....................  39 997339 2321105
L érida.................  30 460726..25 956010
L u g o . . . .   5 910452 2211500
Madrid   6 159092 §55600
M álaga  27 576273 10532255
Murcia  2 146OO 31511
O v i e d o . . . . . . . . .  5  20356 56735
Oreóse  2 23853 86000
Pamplona  17 62881 62881
Palencia.. . . . . . .  159 60871..32 64506..1!
Sevilla.  37 5102771 ' 14259200
Segovia................  6 286999 598400
Salamanca  17 738118 2240954
Toledo.................  23 126583.. 11 281260
Tarragona  8 277083..22 533600
Vitoria  1 54420 168100
Valladolid  22 357331 519899
Zamora................   26 617161 1928100
Total de ñncas ad

judicadas en el
mes de Agosto 817 16536104.. 4 40017566..2/Id . en ios meses an-1 
teriores 22537 462599457..201 998794757.. í

Total hasta fin de 
Agosto de 1839. 23354 47895556L.24I I058812325..55

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: El tribunal de comercio de la ciudad de Alicante 
con el mas profundo respeto tiene la honra de felicitar i V . M. 
por Tos inmemorables y plausibles acontecimientos que justa
mente ocupan á los españoles. La fraternal reconciliación de los 
que hasta ahora habían combatido en las provincias del Norte 
de la Península ha premiado los maternales esfuerzos y desvelos 
de Y. M. poniendo término á los seis años de una desoladora 
güera , sostenida con el mas cruel encarnizamiento y ahuyen
tando del suelo español al Pretendiente D. Cárlos á pesar de su 
tenaz obstinación. La paz, Señora, será el resultado de este fe
liz suceso, debido á los desvelos de V. M ., secundado por el 
esfuerzo y valor del ilustre general que ha dirigido la empresa 
no menos que la constancia é infatigable celo con que han 
cooperado los dignos consejeros de la corona. Que á dias tan 
placenteros siga, como es de esperar, la completa pacificación 
de la Península; que la política y fortaleza del Gobierno de 
V . M. acalle las pasiones exaltadas, restableciendo la tranquili
dad, el orden, y no permitiendo levante mas la cabeza eu esta 
desgraciada nación el infecundo despotismo ni la destructora 
anarquía, á fio de que Y. M. pueda dispensar á los españoles 
los beneficios que les prepara su magnánimo corazón. Estos son 
los deseos de este tribunal que al tener el honor de exponerlos 
á V. M. dirige acciones de gracias á la Divina Providencia, 
rogándole por la prosperidad de Y. M. y la de nuestra inocen
te Reiné y Señora, para que sentadas por largos años en el so
lio afirme la dicha y bienestar de la naciot}. Alicante 5 de Oc
tubre de 1839.z=Señora = A  L. R. P. de V. M.zsEI prior R. 
Btanquer.=CónsuI primero T. España.=  Cónsul segundo Pedro 
Vigoao.:rJuan Royira Tresarrio, secretario.

Señora: La ciudad y plaza de Ceuta, presidida por su go-



b e rn ad o r ,  los cuerpos que la guarnecen , su clero y demás a u 
t o r i d a d e s ,  que en nombre de Y. M . adm inis tran  justicia y re
caudan y  aplican las reatas públicas ,  faltar ían  á uno de sus 
primeros deberes, no corresponderían á los sentimientos de sus 
leales corazones, si al ver renacer la p a z ,  y con ella la a b u n 
dancia en el desventurado suelo español, no se congratu laran
con V. M . .......................

A  una nación , Señora , que á su bravura demostrada en cien 
y cien combates reúne las virtudes necesarias para , olvidan
do sus enconos, a largar su amistosa mano al que llamó su ene
migo; que á su fertilidad y dulzura de su temperamento acom
paña la laboriosidad y llena obediencia á las autoridades cons
ti tu idas de sus hijos; que tiene la sin igual ventura  de ser r e 
gida por la mejor de las R e in as ,  por la heroína de este siglo y 
por una Constitución sábia y  protectora de sus derechos. ¿Q u é  
faltaba para su felicidad y  para que tomara la preponderancia 
que en todos tiempos tuvo entre los naciones mas poderosas? 
la paz. Este don con que hoy nos favoreciera el c ie lo, bastará 
para dar un rápido impulso al comercio exterior é in te r io r ,  y 
desarrollo de la industria , para que el laborioso y dócil labra
dor prepare tranquilo sus variadas producciones, y recoja sus 
opimas mieses , y para que la t ranquilidad pública se afirme de 
u n  modo estable y seguro.

Esta plaza , Señora , que en medio de las escaseces consi
guientes á la penuria del Erario público y de los emponzoña
dos tiros dirigidos contra su lealtad , se ha conservado fiel a sus 
ju ram e n to s , se presenta hoy á los pies del trono felicitándole 
por el grandioso cuanto inesperado acontecimiento de la pacifi
cación española que asombrará al inundo todo , y preparará 
iin venturoso reinado á nuestra idolatrada Reina la segunda 
Isabel.

Ceuta 28 de Setiembre de 1 8 5 9 —Señora.zrA L. R. P. de 
V . M —Por el estado mayor de la plaza el gobernador y co
mandante general José Rodríguez de Yera.—Por el estado ecle
s iástico, el gobernador de la m itra  J u a n  Francisco Cid.—Por la 
hacienda m il i ta r ,  el intendente de segunda clase Manuel de 
Y arto  Parra.=:Por el cuerpo político de ar t i l le r ía ,  el comisario 
Antonio  García Lazo.mPor la administración de r e n ta s , el ad
ministrador José Chocano de Ibarra.=:El contador dé rentas y 
comandante de la Milicia nacional Manuel Mendez. — Por el 
ayuntam ien to  constitucional,  el alcalde segundo Cayetano G on
zález No ve! les. — Por el regimiento infantería , 19 de línea, 
el coronel Joaqu ín  M aría M iranda .= P or  el cuerpo de artillería 
y  su brigada , el coronel Joaquín  Hidalgo Mesones.rzEl tenien
te coronel comandante de la brigada J u a n  de Gamez —Por el 
cuerpo de ingenieros , Carlos M ontenegro .nPor el regimiento 
provincial de Jerez,  el coronel Gonzalo Villalt’a .= P o r  la com
pañía de caballería , el capitán comandante accidental Luis 
Calderoo.:rAdministrador de correos Francisco Baldan.—Por la 
compañía de mar y capitán del pue rto ,  Nicolás M aría  M a r io .=  
P or el presidio , José de Palacio.

Señora: Vuestro comandante general de esta provincia de 
Córdoba en unión con los demas gefes y  oficiales que se hallan 
en ella tienen el honor de d ir ig i r  á las augustas  personas de 
Y. M. y de su excelsa H ija  nuestra inocente Reina , los mas 
*inceros parabienes por los prósperos acontecimientos que han 
tenido lugar en los campos de Yergara convirtiendo en aquellas 
provincias la guerra desastrosa y desoladora que sufrían en una 
paz amistosa y consoladora, preludios de dias de paz y de ven
tura  para esta grande y poderosa n ac ión ,  que con tanto acierto 
rige el sabio Gobierno de V. M., á quien quiera el cielo dispen
sar los bienes que há menester para cu ra r  las llagas enveje
cidas y ulceradas que la consum ían, y á V. M. para que como 
égida maternal de la inocente Isabel y de los españoles acabe la 
g rande obra de la pacificación y bienestar de sus h i jo s ,  debien
do a se g u ra rá  V. M. por los conocimientos que tengo ,  que de 
iguales sentimientos se hallan  animados todos los habitantes de 
esta provincia cordobesa.izCórdoba 2  de O ctubre de 183 9 .= S e-  
ñora.z=A L. R. P. de V. M .^Sebastian de la Calzada.

Señora: Vuestro fiel y reconocido comeodante general del 
campo de Gibra ltar ,  poseído de la satisfacción mas pura y s in
cera ,  faltaría al mas sagrado de sus deberes si no felicitase á 
Y. M. por los importantes acontecimientos que han  tenido lu 
gar  en las provincias del N o r te ,  coronados con la fuga  del 
mal aconsejado ex lu ía n te  D. C arlos ;  ellos consolidarán los 
acertados decretos de Y. M. y  v incularán la unidad  de senti
mientos de todos los españoles, á quienes contemplo oir por 
todos los ángulos del horizonte h ispauo:  " V iv a  Isabel ir y su 
augusta M adre; viva la nación ,  y viva España l ib re ,”  sin 
otro acento. ¡ Loor eterno al invencible duque de la V ic tor ia ,  
iris de paz, y á sus valientes guerreros!

Semejantes sucesos han trasformado en júbilo las penas 
que el espíritu público marcaba como in te rm inables , y las me
jillas del ilustre guerrero que antes desfiguraba la sangre y el 
h o r ro r , hoy risueñas son humedecidas con lágrimas de gozo, 
descendiendo á todas las clases que arrebatadas con las encan
tadoras voces de paz, unión y libertad con que el aire se en
ternece, bendecirán la regencia de V. M. que con tanto tino  y 
acierto puso á cargo de tan digno caudillo los brazos que for
man su aguerrido ejército.

Tales son, Señora, los sentimientos de que se halla poseí
do el que suscribe: dígnese Y. M. acogerlos con la benevolen
cia que acostumbra , ínterin queda rogando al Altísimo dilate 
la vida de Y. M. muchos años para la felicidad y ven tura  del 
pueblo español, y  afianzamiento del trono constitucional de la 
Segunda Isabel, por cuyos sagrados cuanto preciosos objetos 
sacrificara su existencia vuestro teniente general.

Algeciras 29  de Setiembre de 1859.=3eñora.=A L. R . P. 
de V. M .irFernando de Butrón.

Señora : El ay un tam ien to  constitucional, el cura párroco, 
el com andante  de armas y el de la Milicia nacional de la villa 
de H in o jo s ,  provincia de Huelva , mas entusiastas que n in g u 
nos otros de las glorias de su desventurado pais , apenados 
hasta el extremo con los estragos de una lucha fratricida que 
devora las entrañas de su madre p a t r i a , y que ha hecho ve r 

ter la sangre de tantos y tan tos libres, acaba de ver con extre
mado júbilo term inada ya  tan destructora guerra. El abrazo de 
Vergara le hizo entrever los crepúsculos de u n a  paz ,  que afian
zando la diadema de Castilla en las sienes de Isabel, a r ra iga rá  
también en nuestro suelo el árbol hermoso de la libertad á tan 
ta costa plantado ;  y la fuga  de D. Cárlos con parte de sus sa
télites á F ran c ia ,  le ha hecho ver claro el venturoso día en que 
la trabajada España ostente ya su faz risueña al influjo de la 
paz, de ese nombre mágico que ha hecho pa lp i ta r  de alegría el 
corazón de todo'español sensato , y cuyo solo eco ha producido 
sensación tan  grata en los moradores de este pu eb lo , que es im 
posible p in ta rla  con todo su colorido. Baste d e c i r , Señora , que 
apenas fue leida tal noticia, voló cual chispa eléctrica á los ve
cinos que dentro y fuera de él h a b ía ,  é inflamados todos cor
rieron en tropel á la plaza que lleva el nombre de vuestra H i 
ja , donde bien enterados prorum pieron en vitorear con a rd o 
roso entusiasmo los sagrados objetos por quienes tantos de sus 
hijos habían luchado y prodigado su san g re ,  y mil y mil veces 
circuyeron después las calles, mostrando en sus vivas y ade
manes estar henchidos de placer.

Los que suscriben , fieles intérpretes de sus sentimientos , h an  
creído un deber sagrado elevar su débil voz hasta las gradas del 
trono , y con el mas profundo respeto dar  á V. M. un  millón de 
parabienes por tan  grandioso acontecimiento. Acontecimiento, 
Señora, debido á los maternales desvelos de Y. M .,  cuyo m agná
nimo corazón ha d ir ig ido  cou mano diestra las disensiones de sus 
lijos á tanventuroso fin; á las sabias determinaciones de vuestro 
Gobierno; á la incomparable  pericia del bravo de nuestros dias,  
le ese cap itán  g i g a n t e , q u e , victorioso en cien b a ta l la s , ha sa
lido hu m illa r  la soberbia del f a n a t i sm o , probando a la nación, 
i la E uropa y  al m undo entero que el pueblo español puede ser 
ib re , y que ha sacudido por sí solo el férreo y ominoso yug o  
júe imponerle quisieran los t i ranos ,  y  últ imamente al valor de 
?se ejército de héroes, que tan tos laureles ha conquistado á las 
órdenes de su caudillo. ¡ Loor e te rn o , S eñ ora , a las causas de 
iuceso tan extraordinario !

Dígnese Y. M. recibir con su na tu ra l  agrado esta manifes
tación de los puros y leales sentimientos que an im an á estos í n -  
l i v id u o s , decididos siempre á sostener los derechos de vuestra 
lugusta Hija y la libertad nacional. El cielo prolongue muchos 
mos la preciosa vida de V. M. para felicidad del reino. H iu o -  
os 26  de Setiembre de 1859.==Señora.—A  L. R. P. de V . M . — 
5. F. S . , el alcalde presidente.—L. Francisco de Paula  de G u e r -  
•a.zzEl regidor decano, Pedro O rtega .—El regidor segundo, A n 
tonio Yenegas.inEl regidor tercero, D o m i n g o  Lozano.=El reg i
dor c u a r to , José Muñoz.—El s índ ico ,  Simón N aran jo .—Matías 
Eluiz de Yargas , comandante de a rm a s .— El párroco Alberto 
González Calvo.—El comandante  de la Milicia n ac io n a l , M anuel 
le Páramo.

Señora: El gefe político de la provincia de M urc ia  , secre
tario y oficiales que suscribet^plevan A  L. R. P. de Y . M . esta 
everente y cordial exposición para consignar en ella del modo 
ñas explícito un  testimonio irrefragable de su júbilo por la i n 
cruenta derrota del ex -infan te  D .  Garlos,  y  una  demostración 
le su g ra t i tud  á V. M .,  cuyos maternales desvelos por la fe li
cidad de los pueblos que en nombre de su excelsa H ija  gob ie r -  
l a ,  han conseguido vencer Tas principales dificultades que ale
aban la suspirada pacificación de la monarquía. El célebre con
genio de Yergara,  tan glorioso para V. M ., que tanto honor hace 
í los consejeros de la corona , y no menos realza los eminentes 
ervicios prestados por el ilustre duque de la V ic to r ia ,  es un 
uceso que aplaudido ya con ostensible entusiasmo por la n a -  
:ion, anuncia  próxima la paz de la P en ín su la ,  s i ,  respetando 
os cuerpos colegisladores el voto general,  aprueban*, como es de 
isperar, el proyecto de ley presentado por vuestro Gobierno al 
Congreso sobre confirmación de fueros; es asimismo un aconte
cimiento admirable que inundando del mas puro  ^ozo el co ra -  
too de los españoles en cuyo bienestar r e d u n d a ,  les impone el 
*rato deber de felicitar á V. M. por tan próspero cuanto i ra -  
3revisto desenlace, pues terminada la guerra en las provincias 
ionde con mas empeño y  facilidad se sostenía , consiguiente 
eráVindan las armas los que en otras la co n t in ú an  ya  desa- 
entados.

Plegue el cielo que asi sea para que afirmado el trono cons- 
itucional de nuestra augusta  Reioa Doña Isabel ir por la unión 
y lealtad d e sú s  sú b d i to s ,  pueda Y. M. compensar sus dias de 
imargura y  desconsuelo con dilatados años de no in te rrum p ido  
placer y  ventura.

N o  son otros los ardientes y sinceros votos que con la mas 
ierna efusión de su alma tienen el honor de expresar estos fie- 
es y reconocidos empleados que suplican á Y. M. se d igne oír
os con su acostumbrada benignidad , mientras ruegan al Todo
poderoso conserve su vida interesante y preciosa.

M urcia 4 de Octubre de 1859. — Señora. — A  L. R. P. de 
V. M.zzJosé M arch y Labores. =  José Perez C erd á .—José M en -  
lizabal.^M arcelino Erans.—J u a n  Alonso.—Leandro Egea.

Señora : El ay un tam ien to  constitucional de esta v i l l a ,  y  
íl juez de primera instancia del partido de la m ism a ,  gozosos 
;n gran manera d ir igen á V . M. el mas sincero parabién por 
íl venturoso acontecimiento cuanto memorable del convenio ce- 
ebrado en Yergara con el Excmo. Sr. duque de la Yictoria y 
0. Rafael Maroto. En é l ,  sin auxilio ni influencia extrangera, 
y solo con la eficaz cooperación del Gobierno de V. M . , se ha 
:onseguido el verdadero tr iun fo  de herm anar las tropas del leal 
y decidido ejército de Y. M. con las que una  hora antes se 
Datian, vertiendo torrentes de sangre,  y sangre toda española. 
Zon el auxilio de la d iv ina  Providencia cesará ya de derram ar
le; porque bastante luto y  horfandades ha . ocasionado esta 
guerra devastadora; y vuelva el reposo al lugar del sencillo y 
:ontribuyente  español ; prospere la ag ricu ltu ra  y  las demas 
fiases de esta tan trabajada nación que tanto ha s u f r id o ; en 
c e n t r e ,  Señora , en esa paz tan ansiada que el invicto duque ha 
sabido prepararnos ,el término de sus padecimientos; por paz 
suspiran estos pueblos, cual todos los demas de esta desgraciada 
patria ; pero los que como este ha sentido los horrores de la 
g u e rra ,  suspiran con mas ahinco que llegue á consolidarse, y 
con ella el trono de nuestra inocente Reina D o ña  Isabel ti  y la 
Constitución vigente , sin que haya mas guerra , y sí solo re
conciliación entre todos los españoles.

Dígnese Y. M. ad m it i r  estos votos que son la expresión ge -  
nu ina  de los que por parte de esta corporación representan á

Y. M . , asi como también los del partido judic ial  por la de ru 
ju e z ;  siendo también los mas fervorosos para que la divina 
O m nipotencia  conserve la preciosa v ida de V. M , dilatados 
años.

Arévalo Octubre 2  de 1839 .=Señora .= A  L. R. P . d e V .  M .— 
Antonio  Rodríguez Sobrino.=:El juez de primera instancia Jo 
sé Jiménez Cisneros.—Gerónimo Muñoz. — Eusebio Sanz G u er
ra.— J u a n  P u ro T ab oada .—Nicolás Gomez.nJose Sisi.—J u a n  A n 
tonio Sisi, procurador síndico. — Policarpo Gómez de Segovia, 
secretario. ________ _

Señora: A dm irando el ay untam iento  de Cala tayud  en vues
tro reino de Aragón la feliz trasformacion de las provincias 
del N o r t e ,  donde se anida ya la p az ,  símbolo de vuestra do
m inac ión ,  no puede hallar  origen de tan ta  ventura sino en 
los desvelos y tino de Y. M . al encomendar los ejércitos y a r 
duas negociaciones al g u e rre ro ,  que h iriendo y escribiendo á 
la vez con la espada , ha hecho promesas que no secundar seria 
ind ig no  de todo español.

Afianzados trono y leyes en la reconciliación nacional, ¿qué 
resta á las municipalidades sino t r ib u ta r  noble homenaje al 
iris de la Península vuestra excelsa H ija  nuestra adorada Reina 
D oña Isabel i i , y á Y. M. nuestra común M adre?

Dígnese pues Y. M. recibir los respetos de esta corporación, 
que en las aras del trono y libertades sacrificará hasta su p ro 
pia existencia.

Salas consistoriales de C alatayud 5 de Octubre de 1 8 3 9 .n  
Señora.z=A L. R. P. de Y. M .=José  Fernandez de Heredia,  
presideote — Manuel Gil , alcalde segundo.rzJosé M o o r ,  regidor 
prim ero .^M arcos  M ar t ín e z ,  regidor segundo.—Iñigo M art ínez ,  
regidor tercero.mJuan Antonio  Lozano , regidor c u a r to .= Ju a n  
M anuel Casaus, regidor qu in to .— Zacarías G i r i a , regidor sex
to. — Casto Corso ,  regidor oc tavo .—José Revuelto, s ín d ic o .n  
J u a u  Francisco M ochales, secretario.

H a n  felicitado á S. M . con motivo de los faustos sucesos del 
N o rte  el director y demas empleados de la fábrica nacional de 
cigarros de A lican te ;  el in te nden te ,  gefes y demas empleados 
de Hacienda pública de la misma p ro v in c ia , y el intendente y  
gefes de Hacienda de la de M urcia .

H a n  felicitado á S. M. con motivo de los faustos sucesos 
del día el intendente y demas gefes de la Hacienda pública en 
la provincia «de Santander por sí y á nombre de los empleados 
de aquellas oficinas.

% ^ | i m i

Iguales felicitaciones h an  d ir ig ido  al Gobierno de S. M . 
las direcciones generales de correos , de caminos y de presidios;.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .
P arís  50 de Setiembre,

El dia an terior  no hubo  bolsa por ser d om ingo .

L a duquesa de Orleans ha  llegado al palacio de R an d an  
el 27. A yer  29  ha debido p a r t i r  para Fontainebleau S. A .  R.

(Constiiutionnei.)

La noticia de la defección de H a fiz -b a já  parece confirmar
se. Según una carta de Alejandría , fecha 5 de Setiem bre ,  que  
contiene la Gaceta universal de L e ip s ie k , se decia en M a -  
rasch que Hafiz y el bajá de K o u iah  estaban para  llegar al 
campam ento de Ibrahim .

L a correspondencia de la Gaceta de A ugsburgo , con fecha 
del 6 ,  dice también que u n  buque de vapor ha ido á  buscar á  
los dos bajás. («/. des Debats.)

Se ha firmado el dia 25  de este mes un  tra tado de am istad , 
comercio y navegación entre la Francia  y la República de Te
jas por el presidente del Consejo de Ministros y el general H e n -  
derson , plenipotenciario de la República.

El mismo dia  fue recibido por S. M . el citado general H e n -  
derson. (M oniteur .)

El cónsul general de Inglaterra  ha remitido al virey de 
Egipto  una carta firmada de Herschele, por la cual la sociedad 
de Londres invita  á este ú lt im o á erig ir  un observatorio en su 
pa is ,  y á colocar en él á un  astrónomo europeo. El virey ha  
acogido m uy bien el cum plido de la sociedad que le da el t i tu lo  
de F a r a ó n , y ha hecho traduc ir  la carta .  ('T em ps .)

NOTICIAS NACIONALES.
Z a ra g o za  4  de Octubre.

E N T R A D A  D E  E S P A R T E R O .
Con esta sencillez lo oimos v i to re a r  constantemente en 

este p u e b lo ,  y  asi gustan de l lam ar le  todos, sin dud a  porque 
es mas antiguo en su m em oria  el s imple nombre de S. E. que  
los t í tu los  con que tan  justamente ha sido condecorado. Q u e 
den estos pues pa ra  de oficio y de cu m plido ,  y  nosotros aco
modándonos al estilo del p u e b lo ,  usaremos tam bién este mis
mo sencillo pero  gloriosísimo nombre.

A nunciada  su l legada pa ra  las tres  de la t a r d e ,  habia for
mado con muchísima anticipación la guarn ición  y la M ilic ia  
naciona l ,  cubriendo la c a r r e r a  desde el palacio del Sr. m a r
ques de A y e rv e  hasta el Coso por  la ca lle  M a y o r ,  P la te r ía ,  
M erca do  y  A lb a rd e r ía ;  y lo demas hasta mas a llá  del cami
no de la Casa Blanca jun to  al m u r o ,  lo  cu bría  la  t ro p a  r e -



cien llegada, de la cual la primera división estaba ya forma
da en el campo del Sepulcro á las doce del dia.

A la Casa Blanca habían ido ya nuestras autoridades po
pulares desde las once, y  aguardaban en el desembarcadero 
el Excmo. ayuntamiento y una comisión de la diputación pro
vincial. También se veian muchísimas gentes que pareciendo- 
les en su deseo de ver  al general  que si iban allá vendría 
antes, no les ha permitido su ansia aguardar en Zaragoza, y  
aun pasaron no pocos hasta el puente de la M u ela ,  en don
de se oyeron grandes vivas sobre los tres cuartos para las tres, 
cuyas aclamaciones fueron siguiendo hasta la Casa Blanca, en 
donde habia un gran gentío , y  estaba la escolta de S. E. des
de poco después de medio dia.

Venia el general sobre cubierta acompañado de algunos 
Sres. oficiales generales y  otros distinguidos personajes, reci-  
Liendo las aclamaciones con la bondad de que tanto nos han 
hablado los que le conocen. Llegado por fin al desembarca
dero, ha sido recibido por nuestras autoridades, y después de 
algunos minutos que se ha entretenido en este acto, ha mon
tado á caballo. Habia una elegante carretela descubierta, sen
cilla , pero graciosísimampnte adornada con diferentes pendo
nes en la testera; pero venia el general con uniforme de hú
sar, y no pareciera bien en el carruaje, el cual sin embar
go ha seguido muy inmediato; y  como estaba tan vistosa, ador
naba mucho la marcha.

Los claros y avenidasMe extramuros estaban cubiertos de 
gentes que le querian ver y aclamar primero que los de las 
calles ,  y en el pasco de Stn. Engracia y plaza de la Consti
tución no cabían de pies. Cuando aqui se han oido las salvas 
de las balerías, se ha notado un movimiento general de a le
gría imposible de pintar; mas cuando ya ha pasado la puerta 
y  se le ha visto, se han alzado los vivas de aquel pueblo in
menso con tanto entusiasmo, que apenas se oian las salvas de 
la artillería.

D el  arco triunfal que hay á la salida del paseo á la pla
za, han volado á su paso muchas palomas blancas: arco her
mosísimo, en cuyo friso á la parte de la puerta tiene el es 
cudo de Aragón, á la de la plaza el de Zaragoza, sobrepues
ta en ambos la corona ducal, y saliendo á los lados diferen
tes pendones con los nombres de los pueblos mas celebres por 
las batallas dadas por S. E. á los facciosos. Dice en el centro 
del friso en un lado: Zaragoza agradecida al vencedor  
d e , en los pendones Luchana , Peñ.acerrada , Ram ales , R e
tuerta. Y  en el otro lado: TJnion, P a z , Isabel i r , Constitu
ción del  5 7 ,  V ergara  51 de Agosto de  1859; y en los pen -  
doncillos Guardamino , Aranzueque .

Era de ver los saludos que de todos los balcones le hacían 
al general con pañuelos, siendo tanta la gente que habia en 
ellos,  que parceia estaba toda la de Zaragoza, y en la plaza 
y  en las calles parecía lo mismo.

Por de mas es decir que todas las casas estaban ricamente 
colgadas: en medio de la frontera de la casa de la imprenta 
de este periódico estaba en un gracioso dosel el retrato del 
general con un ramo de laurel á un lado, y otro de oliva en 
el otro. Al pasar S. E. han caido de los balcones una lluvia  
de papeles de diferentes colores que contenían versos (impre
sos) en su elogio.

En fin en medio de las aclamaciones de este pueblo ha 
l legado á su alojamiento (el citado palacio de A y er v e ) ,  y  
luego han desfilado por delante , y mirándolos el general des
de el balcón, los batallones de la guardia y  Milicia nacional.

En el discurso de la entrada prevenimos que no sabría
mos expresar la parte principal del recibimiento que el pue
blo zaragozano haria á Espartero, y nos hemos remitido á 
S. E. Pero hay cosas que jamas se han expresado b ien; lo 
que pasa en cada uno en ciertos instantes de exaltación del 
corazón y aun lo que ven otros.

Hemos tenido la advertencia de mirar á nuestro rededor 
en el momento que pasaba el general, y  cuando los vivas se 
levantaban al cielo con mas entusiasmo; y  hemos visto arra
sados los ojos de muchas personas, y embargada la voz de 
otras. ¿Que era esto? ¡En Zaragoza! pues no es este pueblo,  
no, el que pueda temer la guerra de cobarde para asi reci
bir al que nós ha dado la paz. No se enternece de apocado ó 
de ternura femenil al ver al pacificador de España, sino de 
amor y gratitud por un beneficio que á todos restituye los 
sentimientos de humanidad y de amor fraternal entre todos los 
españoles, que aun en el ardor mismo de la pelea el 5 de 
Marzo vimos proclamar en Zaragoza, pero que las circunstan
cias de la guerra habían hecho callar hasta ahora.

No dejarán de verse estos dias cosas dignas de notarse, 
aunque después de lo que hoy hemos visto ¿que puede haber 
que merezca mucha atención ?

El obsequio ai Sr. duque de la Victoria comenzó ya en 
el Bocal, adonde se trasladó anticipadamente el Sr. director 
del Canal para tener preparado aquel palacio, en el cual se 
sirvió S. E. descansar ayer por la tarde y  pernoctar después 
con su estado mayor. Mas no cabe en el número de hoy esta 
relación y  la daremos otro d ia ,  con algunas otras particula
ridades que la misma causa nos obliga á reservar para otro 
número.

Las tropas que hoy han entrado en esta éiudad componen 
unos hombres; y  otras han ido hácia Epila y  pueblos in
mediatos (.E . de A.)

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A
PARA LA SESION DEL MIERCOLES 9 OCTUBRE DE 1839.

Lectura del proyecto de ley  aprobado por el Congreso de 
Diputados sobre tueros de las provincias Vascongadas y  N a -  
varra, y  de varios dictámenes de comisiones.

MADRID 8  DE OCTUBRE.

REM ITIDO.
Madrid 7 de Octubre de 1839.

Sr. editor de la Gaceta de Madrid : M uy señor inio y  de 
tni mayor aprecio. La gratitud me obliga á suplicar á V. ten

ga á bien el dar publicidad á la generosa expresión de un em 
pleado vecino de Reinosa á quien no conozco personalmente; 
pero que ha excitado mi sensibilidad y  la de los beneméritos 
militares que por su desgraciado aunque heroico valor habitan 
el establecimiento de inválidos de mi cargo y  ocupan satisfac
toriamente mis primeros cuidados. He recibido de este sensible 
ciudadano la carta cuya copia es como sigue:

^ Sr. gefe del establecimiento de inválidos.=Reinosa I4 de 
Setiembre de 1859.i=Muy señor mió: Incluyo á V. E. 100 rea
les; su inversión sea para dulcificar en parte la desconsoladora 
suerte del que en nuestra cruda guerra se ha imposibilitado 
por defender la patria.

«Quedo obligado á contribuir mensualmente con 12 rs., los 
cuales librará al establecimiento cada trimestre su seguro servi
dor , quien desea no se dé publicidad á su ñrma; favor único 
que exige de V. E. su atento q. b. s. mano.=C. V .”

El aprecio de los inválidos no se fija en la cantidad, sino en 
la generosa simpatía del carácter español; y como acción digna, 
creo darla toda la importancia que merece por sí misma y una 
prueba de mi reconocimiento, suplicando á V. la dé cabida en 
la Gaceta; con cuyo motivo le ofrece su mas distinguida con
sideración su atento y  seguro servidor Q. S. M. B.=Palafox, 
duque de Zaragoza.

Obras del Dr. D. Bonifacio  Solos Ochando  , d iputa
do que fue á Cortes , y profesor de lengua castellana de  
SS. AA. los Sermos. Sres. D u que de O r lean s ,  P rínc ipe  de  
Jo in v i l le  y Princesa Doña María Cristina (1).

Muy pocos eran los libros buenos que tenían los pro
fesores para enseñar á los franceses la hermosa y rica len 
gua española:  e l  Sr. Sotos O chando con su talento y la
boriosidad se ha propuesto llenar este vacío escrib iendo  
al efecto cuatro v o lú m en es ,  sin contar un tomito para los 
españoles que  quieran aprender á pronunciar el francés  
sin maestro. ¿Ha desem peñado su objeto? H é aqui lo que  
trato de exam inar  brevemente.

Em pezaré el análisis por su gram ática ,  en la cual se 
ve que ha reunido  con bastante ord en  y maestría lo m e 
jor  qu e  co n tien en  las del Nuevo Sobrino , Ham oniére y 
otras, si b ien  ha adoptado algunas equ ivocaciones  que en  
ellas aparecen: lo demostraré m uy sencillam ente.

En la pág. 7 l al tratar de los nom bres que t ienen dos  
géneros cita los s iguientes: dote, puen te , c a n a l , d eb ien d o  
incluirlos entre los nom bres que pertenecen ya al género  
masculino, ya al fem enino, según la significación que q u ie
ra dárseles. Asi dec im os:  el dote de una m u g er ,  las dotes 
ó buenas cualidades de una persona ó de un escrito cua l
quiera: el puente de Segovia , la puente que ha puesto es
te carpintero no está b ien :  el canal de Manzanares, la  ca
nal  de un cerdo, la canal de un tejado.

El nom bre m argen , inc lu ido  también en dicha reg la ,  no  
pertenece al género  m ascu l in o ,  y sí al fem enino.

En la página 120 tratando de los pronom bres indefi
nidos in c lu ye  com o tales los adjetivos determ inativos quel- 
que , chaqué, qaelconque r m e m e ¿ e l , ¿elle , tels , telles. 
Q ue estas palabras n o  sean p ro n o m b re s ,  se prueba fácil
m ente con decir que no pueden usarse solas, y que tienen  
que agregarse á un nom b re  cualquiera: por consiguiente  
mal pueden  ser p ronom bres,  pues el oficio Cíe estos es el 
de estar usados s o lo s ,  y para sustituir ó reemplazar al 
nom bre á fin de evitar su repetición.

E n  la página 2 0 9  tam poco están de acuerdo con los  
principios sentados por el Sr. Sotos O chando y otros gra
máticos en  cuanto á decir que hay m uchos verbos que t ie 
nen dobles  partic ip ios ,  y entre otros los s igu ien tes :  ben
decir ¡ compeler, concluir , confundir , f i j a r , incurrir, opri
m ir  , suprimir  íjc. , á los cuales ademas de los partic i
pios bendecido , compelido, concluido, confundido ¡ J ijado,  
incurrido, oprimido y  su p r im ido , agrega com o segund o  
participio las palabras bendito, compulso, concluso, con
fuso , f i j o , incurso, opreso y  supreso. Para probar que e s 
tos son adjetivos verbales, y que no tienen el carácter y 
oficio de participios, bastará dec ir  que con ellos no se 
pueden formar los tiempos compuestos agregándolos al ver
bo auxiliar haber; asi pues no d irem os: tú has bendito  la 
memoria de tal; él habrá concluso la obra em pezada; ella  
habrá opreso al desgraciado.

Sem ejantes lunares en mi concepto valen m u y  poco en 
comparación del orden  y perfección con que se explican  
las demas partes de la oración , y de las adiciones intere
santes que se ha llan  en este v o l ú m e n , lo cual prueba ev i

d e n te m e n te  la instrucc ión , conocim ientos  y t ino del autor.
En  el v o lú m en  que contiene varios temas y diálogos  

he adm irado al Sr. Sotos O c h a n d o ,  y se ha lisonjeado no  
poco m i amor propio al ver adoptado el mism o sistema  
que h e  seguido en  la enseñanza de la lengua francesa, 
facilitándom e m u ch o  trabajo y proporcionando infinitas  
ventajas á mis discípulos: en  prueba de esta verd ad ,  y de  
los felices resultados que h e  conseguido no dudaria un  
m om ento en  recom endarle  á mis comprofesores.

Tam bién  h e  visto con particular satisfacción el libro  
que t iene por título: Traducción del francés  sin maestro . 
Los ejercicios interlineales que contiene para hacer couo-

(1) Se venden las expresadas obras del Sr. Sotos en la l i 
brería de Sojo, calle de Carretas , á los precios siguientes :

Traducción del francés al castellano. Un tomo en 8.° ma
yor , 20  rs.

Pronunciación del francés. Un tomo en 8.° m ayor, 8 rs.
Literatura castellana , bajo el título de Traducción del es

pañol. Un tomo en 8.° mayor , 20 rs.
Gramática española-francesa. Un tomo en 8.° mayor , 16 

reales.
Temas, diálogos en las dos lenguas, vocabulario de 20  vo

ces las mas usadas en ellas, y una lilla alfabética de todos los 
verbos irregulares del castellano, aun los omitidos en la gra
mática de la academia española. Ua tomo en 8.° m a y o r , 12 rs*

j cer al d iscípulo las partes de la o r a c ió n ; la e lección  de los 
trozos de literatura que en él se encuentran para incu lcar  
en el ánim o de los jóvenes  las m áxim as de re l ig ió n ,  y el  
apéndice  segundo en fin que allana las dificultades q u e  
pueden ocurrir en la traducción del francés, in d ican d o  
ademas el modo de vencerías y de traducir los id iotism os,  
hacen muy recom endable este tratado á los am antes de la 
literatura ; y los profesores dedicados á la enseñanza de la 
lengua francesa hallarán en él no pocas cosas que a d m i
rar ,  y muchas que les serán m uy útiles en  su n o b le  o c u 
pación.

El tomito en que trata el Sr. Sotos de la p ro n u n c ia 
ción francesa es sum am ente a preciable y en él se halla la 
explicación de m uchas dificultades que ofrece á un espa
ñol esta parte tan interesante de la gramática. No estoy  
de acuerdo sin em bargo  con el autor en llamar diptongos  
á las vocales compuestas: en aquellos ,  que también ten e
mos en español,  se pronuncia cada una de las vocales que  
los co m p o n en ,  v. g r . : en ciet se pronunciará s i e l ; en e x - 
plication  pronunciaremos explicasíon ; mas no  sucede lo  
m ismo con las vocales com puestas,  de que carecemos en  
nuestra lengua: asi es que en la palabra a u te l , por ejem 
p lo ,  las dos primeras letras forman una vocal compuesta  
que tiene el sonido de 0; pero si fuese d ip to n g o ,  se pro
nunciaría au. Este ejemplito basta para hacer ver la ex ac
titud de mi preposición sin necesidad de acudir á una  
explicación  mas extensa.

Si las indicaciones que m e he tomado la libertad de  
hacer no pareciesen exactas al ju icio  del Sr. O ch a n d o ,  m e  
complacería en responder á cualquiera objeción ó duda  
que se le ofreciese, y tendría particular complacencia en  
ceder á las razones que alegase para apoyar su doctrina, 
si las estimase fundadas; pero no puedo menos de dec ir  
que dichas obras están escritas con mucha claridad y  
exactitud unidas á una perfección poco co m ú n en libros  
de esta naturaleza, por cuyas dotes serán s iem pre apre
ciadas de los literatos y muy recomendables para los pro
fesores que se dedican á la enseñanza de las lenguas espa
ñola y francesa.

Madrid 20 de Setiembre de 1839.=Francisco de Tra- marria.

C O R R ESPO N D EN C IA  DE LA GACETA.
Coruna 1.° de Octubre. Habiendo participado este Sr. ge-  

fe político a) Sr. cóosul de Francia que una goleta que habia 
enarbolado pabellón francés, habia fondeado en el puerto de 
Finisterre , y vuelto á salir inmediatamente sin manifestar su 
procedencia ni destino , Mr. Guerin , comandante de la corbe
ta francesa la Coquette, se ofreció á salir al mar para vigilar 
al buque sospechoso, poniéndose con este fin á disposición ‘de 
las autoridades españolas.

Zaragoza  4 de Octubre. Entre miles de aclamaciones ha 
verificado hoy su entrada en esta capital el Excmo. Sr. duque 
de la Victoria, y los zaragozanos han expresado de todos mo
dos su inexplicable satisfacción.

También hao llegado dos divisiones del ejército del Norte  
que compondrán muy cerca de 220  hombres.

Idem  5. Como manifesté á V V . en la mia de ayer,  veri
ficó su entrada en esta capital el Excmo. Sr. duque de la V ic
toria , y en seguida lo hicieron 20 batallooes, 600  artilleros y  
900 caballos.

Las facciones de Cabrera estaban últimamente por Relelute 
y  A r iñ o , y  se dice que se dirigen á la sierra.

Toledo [6 de Octubre. Se presentaron en varios pueblos 
muchos facciosos procedeutes de los montes, acogiéndose al in 
dulto que el comandante general de ambas provincias les ha 
concedido en nombre de S. M . ,  habiéndolo hecho últimamente 
en el pueblo de Guadarrama el capitán de la facción de Jara y  
Basilio , Faustino Bermejo , alias Zamarra.

Suscripción para  socorrer las monjas.
Habiendo entregado diferentes sugetos varias cantidades 

para dicho objeto después de cerrada la suscripción y  hecho el 
repartimiento de los 12,408 rs. que aquella produjo , han re
suelto la Excma. Sra. duquesa viuda de Gor y  demas señoras, 
que se abra de nuevo por término de ocho d ia s , para que  
puedan llenarse los deseos de todos los que quieran contribuir  
á tan filantrópico destino, á cuyo fin los encargados de reci
bir las limosnas son los siguientes:

D. Francisco de Olavarrieta, plazuela de Santo D om ingo ,  
oúm. 21.

D . Manuel de las H eras, lonja del A lm id ó n ,  plazuela del 
A n g e l , esquina á la calle de Atocha.

D. Matías A n g u lo ,  tienda de fierro en Puertacerrada.
D .  Blas de Jáuregui, plazuela de San Ildefonso, lonja.
Y  en la confitería plazuela de Antón Martin.

Secretaría de la obra p ia  de Jerusalen .
El Sr. director general ha señalado para el remate de las 

obras que han de hacerse en el convento de San Francisco y  
su iglesia 9 anunciadas en la Gaceta del dia 20  de Setiembre 
último, el sábado 12 del corriente de doce á una de la mañana. 
Quien quisiere hacer postura , acudirá á la dirección general 
sita en ía calle del Duque de A lb a , casa del mismo nombre.

ERRATA.

En el anuncio de las cátedras del ateneo, inserto en la Ga
ceta del 6  del corriente, en donde dice: D . Manuel Santaella , 
de filosofía del derecho, debe leerse: D . Manuel Seijas.
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P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
J uzgado de Amortización.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas 
de eAa provincia juez dé amortización* refrendada por el es
cribano mayor del ramo , se cita , llama y emplaza á D. Fran
cisco Troncoso Avalle y demas patronos del fundado por Don 
Alonso Perez Alrnansa , para que en el término de nueve dias 
se presenten en el juzgado á agitar sus acciones en los autos que 
se siguen por los síndicos de la quiebra y testamentaría del 
Excmo. Sr. duque que fue de O suna, D. Pedro Alcántara Te- 
llez G irón, con el citado D. Francisco y los síndicos del con
curso de D. Manuel de M oreda, sobre pago de réditos de un 
censo que se dice impuesto sobre una casa en esta corte y su 
calle de la Escuadra; apercibidos que de uo hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta pro
vincia se cita , llotna y emplaza á Ú,  Pedro Torreas y M iral- 
da , D. José de Acebo, D. Clemente Bernaídez, D. José A rau- 
jo y Alcaide, D. Joaquín de Echavarría , D. Ricardo López, 
D. Antonio González , D. José de Castejon, D . Miguel M ar- 
qüés y Villegas, D , Lorenzo Marau , D. Andrés M artí, Don 
Juan Garay y Casal, D. Rafael Cañaveral, D. Francisco J a 
vier Sánchez y D. Juan José G il , que aparecen endosantes de 
varios créditos de deuda sin Ínteres contra el E stado , para que 
en el término de nueve di*s se presenten en la escribanía ma
yor de amortización , calle del Lobo , ndm. 8 ,  piso segundo, á 
prestar sus declaraciones encausa criminal que se sigue en el 
mismo juzgado, apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar*

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas de 
esta provincia se cita , llama y emplaza á Doña Manuela M ar
tínez, para que en el preciso término de tercero dia , que por 
último se señala , comparezca en la escribanía principal de 
am ortización, calle del L obo, ndm. 8 ,  piso segundo, á dar 
sus descargos en la causa criminal que se sigue por la falsifi
cación de un crédito de la deuda sin Ínteres del Estado, seña
lado con el ndm. 115,819, de reales vellón 72,411 y 29 mara
vedís; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en los estra
dos en su rebeldía, parándola entero perjuicio.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta pro
vincia se cita , llama y emplaza á Doña Josefa García Alvarez, 
para que en el preciso término de nueve dias se presente en la 
escribanía principal de a mor ti sacio n , calle del Lobo, ndm. 8, 
piso segundo, para hacerla saber cierta providencia dictada en 
expediente de apremio que contra ella se sigue sobre pago de 
5855 rs. 51 mrs. por la primera octava parte del líquido re
mate en que subastó varias tierras en la villa de Navaicarnero; 
apercibida de perjuicio.

Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Crespo, para que 
en el preciso término de nueve dias se presente en la escribanía 
principal de Amortización, calle del Lobo, ndm. 8 ,  piso se
gundo , para hacerle saber ciertas providencias dictadas en ex
pedientes de apremios que contra él se siguen sobre pago de 
590 y 800 rs. por las primeras octavas partes de los líquidos re
mates en que subastó varias tierras en la villa de Cobeña, aper
cibido de perjuicio.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza á D. Cándido Abril, 
D . Manuel Iluiz López y D. Antonio López, endosantes de 
varios vales no consolidados, para que en el término de oueve 
dias se presenten en la escribanía principal de Amortización, 
calle del Lobo, ndm. 8 ,  piso segundo, á prestar sus declara
ciones y reconocer sus firmas, apercibidos que de no compare* 
cer les parará entero perjuicio.

POR providencia de este dia , dada por el Sr. juez de p ri- ' 
mera instancia del partido de Tamajon y al presente en 

esta de Humanes, se c ita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se croan con derecho á los bieues quedados por falleci
miento del presbítero D. José T o ra l, cura ecónomo que fue de 
la villa de la casa de Uceda , para que en el término de 50 dias, 
que principiarán á contarse desde el 4 ¿te Octubre corriente, 
comparezcan en dicho juzgado ante el escribano interino del 
mismo D. Tomas Casei por sí ó persona autorizada con poder 
bastante, pues pasado dipho término les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

J 3 0 R  providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeose- 
ra* caballero comendador de ia cruz americana de Isabel 

la Católica , friagistrado honorario de la audiencia territorial 
de Zaragoza, juez de primera instancia de esta capital, á con
secuencia de un despacho librado por el de igual clase de la 
ciudad de Oviedo, se cita , llama y emplaza por este primer 
edicto á D. Ramón Soler y D. Francisco G i l , vecinos que dije
ron ser de Zaragoza * para que en el término de 50 dias con
tados desde el de su publicación , ocurran por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante al expresado juzgado de Ovie
do á usar del derecho que se conceptúen asistidos en la reclama
ción producida por D. Francisco Brañanoba, vecino de dicha 
ciudad sobre enagenacion de un título al portador del 4 por 160, 
despachado en esta capital el 1.° de Abril de 183L con arreglo 
al Real decreto de 28 de Marzo del mismo año, señalado con 
el ndm. 41-521 por el capital de 23 ps. fs. y renta anual de 80, 
pagadera en 1.° de Abril y Octubre de cada año en la tesore
ría de la caja nacional de amortización que aquellos le dejaron 
eíi prenda de los 4080 rs. que le prestó en I 4 de Mayo próxi
mo pasado por un mes; con apercibimiento de que pasado 
aquel término, sin mas citarles ni emplazarles, se resolverá se
gún corresponda y les parará el perjuicio que b a ja  lugar.

'C 'N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez 
de primera instancia de esta v illa , refrendada del escriba

no del numeró de la misma D. Juan Manuel Aguado, se ha se
ñalado el dia 13 del corriente á las nueve de su mañana en la 
casa posada de S. S ., sita en la calle de Bordadores, ndm. 12 
moderno, cuarto sagundo, para junta general de acreedores al 
concurso de D. Francisco Rojo, vecino que fue de esta corte, 
y anunciarlo asi en este periódico para que comparezcan por sí 
ó por persona competentemente autorizada, apercibidos los que 
no lo verifiquen á estar y pasar por la resolución de los con
currentes.

T>OR providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de prim e- 
ra instancia , refrendada del escribano del número D. Eu

genio del Castillo , se ha señalado el dia 20 del corriente para 
celebrar juuta de los acreedores de D. José Feito , la que ha 
de verificarse en la casa habitación de dicho Sr. juez , que la 
tiene en la plazuela de S. M iguel, ndm. 6 ,  á las diez de d i
cho dia.

p O R  el presente y providencia dictada por el Sr. D . Juan  
José Rodríguez Yaldeosera, caballero comendador de la 

Real orden Acbericana de Isabel la Católica , juez togado de 
primera instancia de esta corte, refrendada de D. Manuel Fer
nandez de Pazos, escribano de S. M., del numero del crimen de 
la mism a, se c ita , llama y emplaza por tercer y ultimo edicto 
y término de nueve dias á Manuel López M arín , natural de 
O jos, reino de Murcia , de 20 años de edad , para que compa
rezca ante S. S. á dar los descargos competentes en cierta causa 
criminal que de oficio se le sigue por sospechas de robo de ro
pas y dinero á Pedro Palazon y José Quesada , pues si lo h i
ciese asi se le oirá y guardará la justicia que tuv iere , y en otro 
caso, pasado dicho té rm in o , sin mas citarle ni emplazarle se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole entero 
perjuicio.

DOCTOR D. José González Redondo, juez de primera ins
tancia del partido de Villarcayo , en la provincia de 

Burgos &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por único pregón y 

edicto á D. Agustín de Arechavala , vecino que fue de esta 
villa, y cuyo paradero se ignora, contra el cual estoy proce
diendo criminalmente por poca delicadeza en el desempeño de 
su oficio de escribano, para que dentro del término de 50 dias 
contados desde la publicación del presente edicto , se persone 
ante mí ó en las cárceles de este juzgado á defenderse de la culpa 
y cargo que contra él resultan en la mencionada causa , que si 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia ; pero pasado dicho tér
mino sin presentarse la continuaré en su rebeldía , notificándo
se en estrados las providencias que se dieren inclusa la defini
tiv a ; parándole el mismo perjuicio que si se hiciere en perso
na. Dado en Villarcayo á 28 de Setiembre de 1839.—José 
González Redondo.=Por su m andado, Tomas de Pereda.

POR providencia del Sr; D. Manuel Luceño, juez de p ri
mera instancia en esta corte, se cita , llama y emplaza á 

D . Manuel G utiérrez, para que en el término de nueve dias se 
presente en la escribanía de amortización, calle del Lobo, n ú 
mero 8 ,  para hacerle saber cierta providencia del Sr. juez de 
primera instancia de Mallorca *, apercibido en perjuicio.

Asimismo se cita , llama y emplaza á los herederos de Don 
Esteban Degola, para que dentro del mismo término de nueve 
dias se presenten en dicha escribanía de amortización para ser 
notificados de cierta providencia del Sr. juez de primera ins
tancia de Toledo; bajo apercibimiento.

S U B A S T A S .

COM O pertenecientes al abintestato de la Excrna. Sra. con
desa de M iran d a , y para pago de acreedores , se sacan á

subasta privada los bienes siguientes, cuya venta se anunció en 
el Boletín oficial de Cáceres de 26 de Mayo de 1838, en la 
Gaceta de esta corte de 22 de Ju n io , y  en el Boletín oficial de 
Toledo de 4 ¿te Octubre del mismo año.

Una tierra denominada de M alv ar, sita en el térm ino de 
la Puebla de N ad ad o s, partido judicial de Navalmoral de la 
M ata , de cabida de cinco cuartillas, tasada en 175 rs.

O tra id. id. de las Callejas, de cabida de tres fanegas, ta 
sada en 450 rs.

O tra id. en la jurisdicción del lugar del G ordo, titulada 
H uerta-arm ella , de una fanega de cabida , tasada en 100 rs.

Quien quisiere hacer postura á estas fincas, acuda á la con
taduría de la Excma. Sra. condesa del M ontijo , sita en la pla
zuela y casas del conde de M iranda, el lunes 21 del corriente 
á las once de la m añana, en que se verificará el remate en el 
mejor postor.

VA CA N TES.
S E  halla vacante el partido de cirujano-m édico de la villa de 
^  Villafranca de la S ierra, provincia de A vila: consta 
de 300 vecinos; su dotación 63 rs. pagados por el ayuntam ien
to y por trimestres; ademas casa y libre de contribuciones. La 
barba se pagará por separado de los que se afeitan en su casa. 
Se dirigirán las solicitudes al ayuntam iento de dicha villa an 
tes del 31 de O ctubre, en cuyo dia se proveerá. Si se desease 
saber algunos pormenores m as, en la calle M ayor, ndm. 45 
nuevo, almacén de paños, darán razón.

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S Y R EG LA M EN TO S D E L  G O B IE R N O
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES»

E n treg a  de AGOSTO de 1839.
Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 

despacho de dicha Imprenta.
Comprende varios decretos, órdenes y circulares del 

Gobierno y de las direcciones generales.

B IB L IO G R A F ÍA .

EL LIBRO DE LOS NIÑOS,
PO R  D. FRANCISCO M A R T IN E Z  D E  L A  ROSA»
Se vende á 2 rs. en el almacén de obras elementales de p ri

mera educación, calle de Carretas, numero 14» casa de F ili
pinas.

LA ESPERANZA,
PER IO D IC O  L IT E R A R IO .

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en M a
drid llevado á casa de los suscriptores es el de 2 reales al mes, 
y 10 por un trim estre, franco de porte , en las provincias.

La entrega 27 correspondiente al domingo 6  de Octubre 
contiene los artículos siguientes:

Un baile de cand il, conclusión.
A rquitectura gótica.
Poesía.
Un Cuákero.
Una crónica.
Se suscribe en M adrid en la librería de C uesta, frente á la» 

Covachuelas; en la estampería de V alle, calle de Carretas y en 
la redacción calle del Príncipe número 1 5 , cuarto entresuelo. 
En las provincias en las administraciones de Correes y  princi
pales librerías.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noche. Se volverá 

á poner en escena el acreditado drama en cinco actos, de M r# 
Alejandro D um as, que tantos aplausos ha obtenido en sus an
teriores representaciones, titulado

PABLO EL M A RIN O .
Term inará la función con baile nacional.

CRUZ. Hoy no hay función.


